
 

 

 

Solicitud de cambio de provincia  

(Docentes desplazados/as y suprimidos/as) 
 

Para poder solicitar el cambio de provincia, sigue los siguientes pasos: 
 

1) Entra en www.jccm.es/servicios/registro-electronico 
 

2) Dale al enlace que pone Solicitud genérica 
 

3) Accede con clave pin, clave permanente, certificado digital o DNIe en el 
apartado Presentar solicitud 
 

 
 

4) Aparecerán tus datos personales. Comprueba que son correctos. 
 
 

5) En el apartado EXPONE copia y pega este texto, indicando los datos que faltan en 
tu caso: 
 
Me encuentro en situación de [escribir aquí DESPLAZADO/A o SUPRIMIDO/A, según corresponda] 

en el centro _____________________, de la localidad de ________, en la provincia de 

___________, por lo que debo obtener destino provisional para el curso 26/27 en los actos 

públicos de adjudicación que se celebrarán durante el mes de julio. 

 

 

 

 

http://www.jccm.es/servicios/registro-electronico


 

 

6) En el apartado SOLICITA, copia y pega el texto siguiente: 
 

Que se me conceda el cambio de provincia a la provincia de _____________, de forma que 

pueda participar en el acto público de asignación de destinos provisionales que tendrá lugar 

durante el mes de julio en las dependencias de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y 

Deportes de dicha provincia. 

. 

 
7) En destinatario, hay que darle al botón buscar 

 

 
 
 
En la pantalla que sale, hay que darle a la pestaña Árbol jerárquico y marcar el 
triángulo que hay a la izquierda de donde pone Consejería de Educación Cultura y 
Deportes. 
 
 

 
 
A continuación, hay que marcar dentro de la Consejería a dónde se quiere 
presentar la solicitud. En este caso, debes marcar o bien la Delegación 
Provincial de la provincia en la que has prestado servicio este curso, o bien la 
Delegación Provincial de la provincia a la que quieres solicitar el cambio. 



 

 

 
 

8) Para finalizar debes marcar que los datos son ciertos y puedes marcar si quieres 
recibir una alerta vía mail o SMS que confirme el registro, antes de pulsar Firmar y 
Registrar. 

 
 

 


